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 REGLAMENTO INTERNO 

CARRERA PSICOLOGÍA

TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES Y REQUISITOS DE INGRESO

Artículo 1:
El presente reglamento establece las normas básicas particulares para la administración del Plan de Estudios de la Carrera de Psicología de la Universidad de La Frontera, para los estudiantes matriculados a partir del año 2005 en adelante.  En lo general, la Carrera se regirá por lo dispuesto en el Reglamento de Régimen de Estudios de Pregrado de la Universidad.

Artículo 2:
El plan de estudios de esta Carrera conducirá al grado académico de Licenciado en Psicología y al título profesional de Psicólogo.

Artículo 3:
La admisión a la Carrera de Psicología se regirá por lo dispuesto en el Reglamento de Admisión de Alumnos de la Universidad de La Frontera y por las pruebas de selección a  las Universidades adscritas al Honorable  Consejo de Rectores en los porcentajes que los Cuerpos colegiados lo estipulen.


TITULO II

DE LOS OBJETIVOS DE LA CARRERA. DESCRIPCION DEL PERFIL PROFESIONAL Y CAMPO OCUPACIONAL.
Artículo 4:   El programa de pregrado de la Carrera de Psicología de la Universidad de La Frontera formará un profesional generalista, con una fuerte  base teórica y un entrenamiento científico básico. Esta formación de pregrado enfatiza, como sello distintivo, los valores pro sociales y el discernimiento ético, el pluralismo y la rigurosidad teórica y metodológica, y la contextualización de los aprendizajes. Así como conocer los rasgos idiosincrásicos que asumen las variables psicológicas en nuestro medio, en especial aquellos que emergen de las diferencias étnicas y culturales en el contexto regional y nacional.

Desde la perspectiva de una formación continua, este programa de pregrado permite al titulado iniciar labores profesionales o docentes no especializadas y comenzar estudios de especialización profesional o de postgrado. 

Las competencias específicas  del titulado serán: 

En el ámbito del SABER SER 

· Honestidad y  responsabilidad ética, mostrando capacidad para diferenciar las necesidades personales de los requerimientos laborales y de actuar acorde a la ética que le rige.

· Autocrítica, autoexigencia y responsabilidad respecto de su formación cultural y profesional.

· Autonomía y pro actividad, con iniciativa para la toma de decisiones y disposición a asumir liderazgo.

· Solidaridad, con vocación de servicio  y respetuoso de la diversidad del ser humano.

· Flexibilidad, orientado a aceptar la diversidad del conocimiento y abierto a incorporar nuevos conocimientos. Con espíritu pluralista y democrático.

· Respeto por la diversidad de pensamiento y opciones personales. 

En ámbito del SABER

· Fundamente las bases  epistemológicas, filosóficas y  científicas de la Psicología básica, Evolutiva, Social, Clínica, Educacional, Laboral-Organizacional y Social Comunitaria.

· Integre los aportes de  otras disciplinas que contribuyen  a la comprensión de la conducta humana: filosofía, biología, sociología, antropología y estadística.

· Demuestre conocimiento básico de la relación entre la historia y el desarrollo de la ciencia psicológica. 

· Demuestre conocimiento básico respecto de la forma en que se vincula la historia y los procesos sociales e individuales.

· En lo particular que muestre conocimientos acerca:

· Del método científico, tanto cualitativo como cuantitativo.

· De variables implicadas en  la medición del comportamiento humano.

· De desarrollo humano normal y alterado.

· De la vinculación entre salud mental y procesos sociales.

· De modelos de intervención y evaluación adecuados a diversos contextos y niveles de acción. 

· De la estructura, organización y funcionamiento de la sociedad.  Problemáticas y Políticas Sociales contemporáneas

· De los paradigmas y su relación con la acción profesional. Psicología clínica, educacional. Laboral organizacional y Psicosocial comunitaria.

· De métodos de Intervención en Psicología y conocimiento de instrumentales de apoyo.

En el ámbito del SABER HACER

· Analice críticamente los fenómenos abordados en su quehacer.

· Planifique, diseñe y evalúe estrategias de intervención psicosocial.

· Comunique con claridad y fluidez sus conocimientos y puntos de vista ante un  auditorio interdisciplinario. 

· Participe y/o induzca a la creación de soluciones nuevas a problemas comunes de interacción humana.

· Conduzca grupos, promoviendo la cooperación, competencia leal y desarrollo de potencialidades, favoreciendo  y desarrollando el trabajo en equipo.

· Demuestre habilidades administrativas y de gestión, a partir de un buen manejo de los recursos disponibles. 

· Trabaje bajo exigencias y presión, sin dejar de considerar los  procesos de Autocuidado a la base.

· Desarrolle su labor con independencia y responsabilidad.

· Comprenda y se exprese en forma adecuada a nivel  oral y escrito el idioma español. 

· Comprenda y se exprese en forma adecuada a nivel  oral y escrito en idioma ingles. 

· Maneje tecnologías informáticas a nivel de usuario. 

Artículo 5:
El campo ocupacional del Psicólogo formado en la Universidad de La Frontera comprende:

Área Clínica: Psicólogo que se desempeña en distintos niveles de intervención: individual, de pareja, familiar, grupal, comunitaria e institucional y en conjunto con otros profesionales de la salud y disciplinas afines para evaluar, diagnosticar, explicar, modificar, promover, prevenir, tratar  y rehabilitar personas en el área de la salud mental. 

Área Educacional: Psicólogo que se desempeña en el sistema educacional a través de generación o revisión de políticas educativas del país o programas específicos de instituciones relacionadas. Participa y elabora programas de asesoría y capacitación a profesionales y técnicos de la educación. A su vez, se encarga del tratamiento de problemas surgidos en las relaciones interpersonales que se establecen en el sistema educacional del país
Área Laboral - Organizacional: Psicólogo que se desempeña a nivel de empresas privadas o estatales con el fin de aportar con sus conocimientos a mejorar el proceso de producción e intervenir en problemáticas vinculadas con la relación empleador – trabajadores. Aborda la prevención y tratamiento de dificultades asociadas al desempeño laborar de las personas.

 Área Psicosocial Comunitaria: Psicólogos que se desempeñan a nivel de instituciones públicas o privadas y organizaciones sociales con el fin de promocionar, prevenir y tratar problemas de salud mental que afectan a un grupo social. Esto puede ser a través del tratamiento directo de los temas o bien en la formulación de programas o políticas sociales. Especial atención tiene el abordaje de temas asociados a la superación de la pobreza.
TITULO III

DEL PLAN DE ESTUDIOS

Artículo 6:
El Plan de Estudios de la Carrera de Psicología de esta Universidad está orientado a formar Psicólogos que, al egresar, satisfagan los siguientes objetivos específicos:

I

Ser un observador atento y un conocedor profundo del comportamiento humano, en el continuo de su desarrollo, adaptación y realización, tanto en el ámbito individual como en los ámbitos transindividuales (diádico, grupal, organizacional y societal); todo ello, en el plano del comportamiento normal como en el de sus desviaciones.

II 

Conocer los fundamentos, posibilidades y     limitaciones de las técnicas más avanzadas de diagnóstico e intervención psicológicas disponibles en nuestro medio, dentro de las áreas de intervención ofrecidas, y estar capacitado para seleccionar, aplicar e interpretar eficientemente cada técnica y/o instrumento, habiendo desarrollado criterios éticos para su utilización.

III
 
Haber desarrollado una actitud científica que le permita evaluar críticamente el conocimiento psicológico y los modelos teóricos del comportamiento humano surgidos en otros contextos históricos y socioculturales, y tener una rigurosa formación en metodología de la investigación científica que le permita investigar y generar conocimientos psicológicos válidos y relevantes para nuestra realidad.

IV

Conocer los rasgos idiosincrásicos y los parámetros que asumen las variables psicológicas en nuestro medio, en especial aquellos que emergen de las diferencias étnicas y culturales en el contexto regional y nacional.

V

Haber desarrollado capacidades de auto observación, empatía y flexibilidad; lograr congruencia entre sus objetivos y valores personales y sociales; y ser capaz de proyectar su desempeño profesional de manera responsable, autocrítica, creativa y autorrealizante.

Artículo 7: 
El Plan de Estudios de la Carrera de Psicología se estructura de acuerdo a un régimen curricular semiflexible, y con una duración mínima de 5 años académicos divididos en 10 niveles o semestres.

Artículo 8: 
El Plan de Estudios exige la aprobación de 150 horas  intra - aula, más una Práctica Profesional Integrada de 608 horas intra – aula que se cursarán en  el décimo nivel 

I

Un conjunto de 39 asignaturas semestrales, de carácter obligatorio, con un total de 126 horas

II

4 asignaturas electivas semestrales, de formación general, con un total de 8 horas

III

2 asignaturas electivas semestrales, de formación especializada, con un total de 4 horas.

IV 

1 módulo integrado semestral de competencias profesionales,  con un total de 12 horas

V     

1 asignatura semestral  de práctica profesional integrada,  con un total de 38 horas semanales

VI  
1 actividad curricular terminal del plan de estudios denominada Examen de Título, sin expresión de horas.

Artículo 9:
Todas las asignaturas  están ordenadas en 10 semestres  consecutivos. Para cursar la asignatura Nº 45 Módulo Integrado de Competencias Profesionales es indispensable haber obtenido la Licenciatura en Psicología.  La asignatura Nº 47 Práctica Profesional Integrada  requiere la aprobación previa de la asignatura Nº 46 Módulo Integrado de Competencias Profesionales.  

Artículo 10:
Los alumnos que ingresan a la Carrera deben inscribirse obligatoriamente en todas las asignaturas del primer semestre.  Se exceptúan de ello los que hubieran obtenido la convalidación de una o más de dichas asignaturas.  Estos últimos deberán inscribirse en aquellas que determine la Dirección de la Carrera de Psicología.

Artículo 11:
Si un alumno cursa simultáneamente asignaturas de dos o más niveles, para efectos administrativos se le considerará perteneciente al nivel al cual corresponda el mayor número de estas asignaturas.  En el caso que este criterio no sea aplicable, se considerará que el alumno pertenece al nivel correspondiente al número entero del promedio aritmético de los niveles involucrados.

Artículo 12: 
Para la consecución de los objetivos descritos, el Plan de Estudios de la Carrera de Psicología está organizado según las siguientes áreas de formación: General. Básica  y Especializada o Profesional; cada una tendiente a desarrollar competencias, conocimientos, procedimientos  y valores específicos, según se describe a continuación:

I
Área de Formación General.



En esta área de formación, se pretende que el estudiante se desarrolle de un modo equilibrado e integral. Para ello, el área incluye un conjunto de actividades curriculares distribuidas entre el 1º y 4º semestre del Plan de Carrera, con un énfasis preponderante en la formación humanista. . 


Esta área promueve el lenguaje técnico básico, historia, modelos teóricos, sistemas y escuelas de Psicología. Entrega nociones actualizadas sobre los fundamentos biológicos, psicológicos, socioculturales  y epistemológicos del comportamiento.  Pone en contacto al alumno de la Carrera con literatura especializada y promueve su lectura comprensiva. Comprende asignaturas electivas y las actividades de Integración Universitaria y la formación en competencias personales e interpersonales necesarias para su futuro desempeño profesional.

II
Área de Formación Básica

El objetivo de esta área es entregar el fundamento conceptual, teórico y metodológico que convierten a la  Psicología en una Ciencia del comportamiento humano.


Esta área comprende las asignaturas obligatorias distribuidas entre el 3º y 6º nivel  donde se entregan conocimientos sobre el desarrollo psicológico humano; sobre  técnicas estadísticas básicas, y se inicia el aprendizaje de  técnicas de la investigación científica en Psicología, correspondientes a metodologías de investigación cualitativa y cuantitativa,  que culminarán  en  una licenciatura. Se entregan también conocimientos sobre dinámicas psicosociales; diagnóstico de problemas y cuadros psicopatológicos desde los principales enfoques actuales. El estudiante entra en contacto con la realidad psicosocial mediante una práctica institucional  y se entregan conocimientos sobre campos emergentes en Psicología El área comprende también dos electivos de formación general.

III  Área de Formación Especializada o  formación profesional 
El objetivo general de esta área es proporcionar al estudiante de psicología de la Universidad de La Frontera, los conocimientos teóricos y prácticos, habilidades y estrategias interventivas que permitan al futuro profesional enfrentar los diferentes ámbitos que definen el quehacer profesional.  Se la ha conceptualizado también como de formación profesional inicial para enfatizar que el titulado puede seguir perfeccionándose mediante el sistema de educación continua


El área  comprende las asignaturas y actividades curriculares del 7º al 10º semestre  y tiene por objetivo desarrollar competencias,  habilidades y actitudes que permitan desempeñar el rol profesional de Psicólogo con un sólido respaldo científico, teórico y práctico. En el décimo semestre, el área de formación especializada  culmina con la aprobación de un Examen de Título.

TITULO IV

DE LA PRÁCTICA  PROFESIONAL INTEGRADA

Artículo 13:
Los alumnos regulares de la Carrera de Psicología que hayan aprobado la totalidad de las asignaturas contenidas de la Nº 1 a la  Nº 46 en el Plan de Estudio, realizarán una Práctica Profesional Integrada  según las opciones ofrecidas por la Carrera. La Práctica consistirá en asumir el rol profesional en contacto con una realidad laboral, con la finalidad de aplicar en forma integrada los conocimientos adquiridos a través de la formación curricular.

Artículo 14:
Se define como Práctica Profesional Integrada al rol profesional que asume un estudiante de 5º año bajo la supervisión de un equipo de psicólogos  académicos del Departamento de Psicología,  de acuerdo a la preferencia del estudiante, pero en tanto profesional podrá abarcar también todas las áreas de la psicología de acuerdo a las competencias adquiridas a lo largo de la Carrera, en cuyo caso la supervisión de la práctica estará a cargo de un equipo de académicos del Departamento.

Artículo 15:
La Práctica Profesional Supervisada tendrá una duración de 608 horas cronológicas, distribuidas en el periodo semestral, con una permanencia horaria semanal en el lugar de práctica equivalente a 30 horas cronológicas intra-aula de trabajo durante 16 semanas distribuidas entre los meses de Agosto a Diciembre de cada año. El alumno deberá considerar además 8  horas semanales durante 16 semanas  para la Supervisión con un  equipo docente del Departamento de Psicología. 

Artículo 16:
Será responsabilidad del Director de Carrera mantener actualizado un registro general de los Centros de Práctica Profesional y coordinarse con los encargados de Práctica de cada área para la determinación de la realización de la Práctica de cada alumno.

Artículo 17: En las actividades de la Práctica Profesional intervendrán las siguientes personas, quienes conformarán equipos de trabajo y asumirán la responsabilidad de su realización, solicitando la colaboración de otros especialistas, cuando ello sea necesario:

  I


El Profesor Encargado de la Práctica docente

 II

El Supervisor en Terreno, adscrito a la Institución en que se desarrolla la Práctica.

III   

Un equipo docente de apoyo constituido por académicos del Departamento de Psicología u otros académicos.

IV

El Alumno Practicante.

Artículo 18:
La Dirección de Carrera  deberá contar con un Encargado de Prácticas, cuyas funciones principales serán:

  I

Establecer contactos con las instituciones u organismos que ofrecen Prácticas.

II

Organizar las actividades relacionadas con la Práctica Profesional.

III

Coordinar las actividades de todas las personas que intervengan en la Práctica Profesional.

IV

Aprobar, en conjunto con el Profesor Supervisor, los planes de trabajo de Práctica Profesional de cada alumno.

V

Establecer normas que regulen las Prácticas Profesionales según corresponda.

VI

Informar a la Dirección de la Carrera, la nómina de alumnos practicantes, de las Instituciones u Organismos en que realizan sus Prácticas y de los académicos integrantes del Equipo Supervisor de Prácticas.

Artículo 19: El Profesor Supervisor será un docente de la Carrera de Psicología, del área correspondiente, cuyas funciones principales serán las siguientes:

  I

Planificar y coordinar el proceso de Práctica.

 II

Mantener contacto y coordinar el proceso de Práctica con el Supervisor en Terreno de la institución que corresponda.

III

Revisar, corregir, aprobar y evaluar los Planes de Trabajo correspondientes a la Práctica.

IV

Asesorar y supervisar a los alumnos practicantes (individualmente o en grupos)

V

Evaluar e informar a los alumnos practicantes sobre su desempeño y sus calificaciones, al final de cada semestre de su Práctica. 

Artículo 20:
El equipo docente de apoyo estará constituido por un Psicólogo Clínico (Infantil o Adulto). Un Psicólogo Educacional. Un Psicólogo Organizacional y un Psicólogo Comunitario. Sus funciones principales serán las siguientes:

  I 

Asesorar a lo menos quincenalmente, a los alumnos practicantes (individualmente o en grupos) en temas de especialidad.

  II 
Asistir a reuniones de coordinación del proceso de Práctica con el Profesor Supervisor.

III

Evaluar e informar a los alumnos practicantes sobre su desempeño.

Artículo 21: El Supervisor en Terreno deberá tener título profesional. En los Centros de Práctica fuera de Temuco, el Supervisor en Terreno deberá ser un Psicólogo.



Las funciones del Supervisor en Terreno serán las siguientes:

 I

Orientar al alumno practicante acerca de la Institución en la que realiza la Práctica, su organización y funcionamiento; y brindarle la ayuda que pueda necesitar para el mejor desempeño de sus funciones.

II

Supervisar aspectos formales y éticos involucrados en la Práctica.

III

Reunirse periódicamente con los alumnos practicantes para analizar el funcionamiento general de las actividades de Práctica, adecuándolas a las características y necesidades institucionales

IV

Entregar al Profesor Supervisor un Informe Evaluativo Final, al término  de la Práctica.

Artículo 22: Las funciones y deberes de los Alumnos Practicantes serán: 

I

Inscribir su Práctica Profesional Supervisada vía  Intranet, dentro de los plazos establecidos para tal efecto por la Universidad de La Frontera.

II
 
Presentar a sus supervisores un Plan de Trabajo de las actividades de Práctica, de acuerdo a las necesidades de la Institución, en un plazo no superior a 30 días después de iniciada la Práctica.

III

 Aceptar la Institución, el Profesor Supervisor y el Supervisor en Terreno que le sean asignados por la autoridad que corresponda en las diversas instancias del proceso de Práctica.

IV

Asistir a las reuniones para las cuales sea citado, ya sea por el Profesor Supervisor, el Profesor de Apoyo  y/o por el Supervisor en Terreno.

V

Acatar las disposiciones reglamentarias vigentes en la Institución donde se realiza la Práctica.

VI

Mantener una correcta presentación personal, consecuente con su calidad de estudiante universitario y futuro profesional, durante el desarrollo de su Práctica.

VII

Mantenerse en permanente contacto con su Profesor Supervisor y Supervisor en Terreno.

VIII

Entregar oportunamente un Portafolio de Presentación y Evaluación y toda otra  documentación que se le pida y a quien corresponda.

IX

Justificarse oportunamente, ante quien proceda, en caso de inasistencias.

X

Informar de inmediato a quien corresponda, acerca de problemas o irregularidades que pudieran presentársele en el desarrollo de sus actividades como alumno practicante.

XI

Evitar la toma de decisiones personales que pudieran afectar la ética profesional de su desempeño, o contraponerse con las disposiciones reglamentarias internas de la institución en que desarrolla su Práctica.

XII 

Preparar con la debida anticipación todo tipo de material auxiliar que usará en las actividades propias de la Práctica.

XII 

Asistir puntual y regularmente a las reuniones de supervisión individual y/o grupal.

Artículo 23: La calificación final de la Práctica, será efectuada por el Profesor Supervisor, tomando en consideración:

 I

El Plan de Trabajo presentado por el alumno practicante, al inicio de su Práctica.

II

Los informes de avance presentados por el alumno.

III    

Las evaluaciones de los Profesores de Apoyo cuando corresponda

IV

El informe final de Práctica.

V

Los Informes Evaluativos Preliminar y Final, entregados por el Supervisor en Terreno.

 VI    

El Portafolio de Presentación y Evaluación

VII

El cumplimiento de los objetivos propios del Plan de Práctica.

    Artículo 24: 
En la realización de la Práctica, serán consideradas faltas:

I

Atrasos reiterados.

II

Acumulación de inasistencias injustificadas.

III

La desestimación en forma reiterada de las sugerencias u observaciones de los Profesores Supervisores y/o del Supervisor en Terreno.

IV

Incumplimiento deliberado y comprobado de indicaciones emanadas de las autoridades superiores de la Institución, del Supervisor en Terreno y/o de los Profesores Supervisores.

V

Incurrir en actitudes o conductas que entorpezcan el adecuado desarrollo de las actividades y responsabilidades profesionales comprometidas por el alumno practicante.

VI

Incurrir en actividades o conductas que atenten contra las normas de ética profesional, estipuladas en el Código de Ética del Colegio de Psicólogos de Chile.

VII

Otras situaciones especiales evaluadas y debidamente calificadas por el Consejo Técnico de la Carrera.

Artículo 25:
Si el Equipo Docente de la Práctica estima que hay suficiente evidencia acerca de la comisión de una o varias faltas señaladas en el artículo anterior, el Consejo Técnico deberá estudiar, evaluar y resolver la situación.  En el intertanto, si fuese aconsejable para la protección de terceros, o del propio afectado, el alumno deberá interrumpir su Práctica hasta que tal situación se haya resuelto definitivamente.

Artículo 26:
Cualquier apelación a las resoluciones del consejo técnico de la Carrera, deberá ser cursada de acuerdo al Reglamento del Régimen de Estudios de la Universidad.

TITULO V

DE LA LICENCIATURA  EN PSICOLOGIA

Artículo 27:
 El Grado de Licenciado en Psicología, lo  obtendrá el estudiante mediante la aprobación de la asignatura Nº 37 Práctica de Investigación en Psicología y la aprobación previa de   todas las asignaturas  de 1º a 4º año de la Carrera con la excepción de una sola asignatura electiva. Además deberá acreditar dominio del idioma inglés en su nivel intermedio.




La asignatura Práctica de Investigación en Psicología corresponderá a un proyecto de iniciación en  investigación empírica o teórica sobre un tema psicológico que signifique, dentro del contexto nacional, un aporte novedoso al desarrollo de la disciplina como ciencia y/o profesión.  La investigación podrá ser  desarrollada por un equipo compuesto hasta  por un  máximo de cuatro alumnos. 


Esta asignatura  será ejecutada en dos etapas: 


(a) La primera etapa, denominada Anteproyecto consistirá en la presentación por escrito de una idea de investigación a realizar y corresponderá al desarrollo  de un tema a investigar  fundamentalmente referido a los intereses del grupo, su comprensión del tema,  la viabilidad de su realización y los sesgos detectados en los participantes respecto al tema abordado. Los alumnos podrán desarrollar el estudio según su propia iniciativa o bien vinculado a un proyecto de investigación oficial o línea de investigación consolidada llevada a cabo por profesores del Departamento de Psicología.


(b) La segunda etapa,  Proyecto, consistirá en la  presentación de la estrategia de investigación prevista para la realización del estudio, precisando opción metodológica,  participantes, diseño, instrumentos o técnicas de recolección y registro, procedimiento de análisis de los datos y cronograma.


Los resultados del Proyecto se volcarán  en un documento escrito sintético que resumirá la propuesta de investigación y sus antecedentes teóricos y empíricos, el método utilizado, los resultados obtenidos y la discusión de los principales hallazgos; complementado con una carpeta que contendrá todos los respaldos del proceso desarrollado. 


Presentación Oral. Finalmente, usando un formato de congreso científico, se expondrá la investigación realizada, la que será discutida y evaluada por una comisión mixta de docentes y estudiantes. 


La presentación oral  aludida en el párrafo anterior será pública, y estará normada por un Reglamento de Sala al que se dará lectura al inicio de cada sesión de examen.


Las notas obtenidas en el Informe. Carpeta de Investigación y Presentación Oral, constituirá la nota final de la asignatura.


Artículo 28: Si un alumno reprueba la presentación oral de la asignatura Nº 37 Práctica de Investigación en Psicología, deberá rendirla nuevamente ante la misma Comisión de Académicos  en un plazo no superior a tres meses, o elevar una solicitud para rendirla durante el siguiente período de exámenes.    Si el alumno reprueba el examen en segunda oportunidad deberá inscribir nuevamente la asignatura.

Artículo 29: La calificación final del grado académico de Licenciado en Psicología corresponderá a la suma ponderada de:

I. 
El promedio ponderado de las notas con las que el alumno aprobó la totalidad de las asignaturas de 1º a 4º año del Plan de Carrera, con una ponderación de 60%.


II. La nota con la que alumno aprobó la Asignatura Nº 37. Práctica de Investigación en Psicología con  una ponderación del 40%.
TITULO VI

DE LA OBTENCION  DEL  TITULO PROFESIONAL

Artículo 30:   Se otorgará el título de Psicólogo después de obtenido el grado de Licenciado en Psicología y habiendo aprobado la totalidad de las asignaturas hasta el X nivel de estudios, incluida la Práctica Profesional, más  el Examen de Título. 

Artículo 31:   Los períodos para rendir el Examen de Título corresponderán a los meses de Enero y Marzo  del año lectivo inmediatamente siguiente al término de la práctica profesional. 

Artículo 32:   En su Examen de Título, el alumno deberá presentar, en un tiempo máximo de 60   minutos,  los siguientes aspectos:

I
Realizar una sistematización de su trabajo de Práctica Profesional, o parte de este, lo que será previamente acordado con el equipo docente supervisor.

II 
Tomando como base el análisis de un caso o situación específica,  deberá demostrar comprensión y claridad respecto  de los temas planteados, tanto en sus aspectos prácticos como teóricos y metodológicos, así como de sus fundamentos y antecedentes  a la base.

III        
 Ser capaz de extraer conclusiones y de presentar un análisis crítico del trabajo realizado.

IV         
Ser capaz de presentar los contenidos de manera atractiva, coherente y fluida.

V. 
Demostrar conocimientos de las materias psicológicas y metodológicas vinculadas con  el desarrollo del trabajo asociado  al rol de Psicólogo.

Artículo 33:
La comisión examinadora estará conformada por dos  representantes  de los profesores supervisores de la práctica, un profesional calificado adscrito o no al Departamento de Psicología  y un académico de la Facultad en representación del Decano.

Artículo 34:
Si el alumno No aprueba el Examen de Título, deberá presentarse en una segunda oportunidad y rendirlo nuevamente ante la misma Comisión Examinadora, en la siguiente fecha calendario o elevar una solicitud para rendirlo durante el siguiente período de exámenes fijado por Dirección de carrera para tales efectos.

Artículo 35:  
Si reprobare por segunda vez, deberá asumir la  reglamentación  establecida para estos efectos en el Reglamento de Régimen de Estudios de Pregrado. Luego de realizar este trámite y habiéndose consignado su aceptación, deberá  rendir nuevamente su  examen. En caso de una tercera reprobación, deberá realizar nuevamente su Práctica Profesional y examen respectivo.

Artículo 36:
Serán atribuciones de la Dirección de Carrera sugerir a la Dirección del Departamento de Psicología  y Dirección de  Pregrado de la Facultad las Comisiones Examinadoras y  el calendario de los exámenes para que el Decano emita la resolución respectiva.

Artículo 37:
El Examen de Título será público, y estará normado por un Reglamento de Sala al que se dará lectura al inicio de cada sesión de examen.

Artículo 38:
La nota que obtenga el alumno en su Examen de Titulo, será el promedio de las calificaciones otorgadas por los miembros, de la Comisión Examinadora, a que se refiere el artículo 33, según pauta elaborada por Dirección de Carrera para la actividad.

Artículo 39: La calificación final del Título Profesional de Psicólogo corresponderá a la suma ponderada de:

I. La nota de obtención del Grado de Licenciado en Psicología ponderada con un 50%

II. La nota de aprobación de la actividad curricular de formación profesional Práctica Profesional Integrada, ponderada con un 30%.

III. 
La nota con que el alumno apruebe el Examen de Título ponderada con un 20%.

TITULO VII

DE LA ADMINISTRACION DEL PLAN DE ESTUDIOS

Artículo 40:
La administración del Plan de Estudios de la Carrera, así como la supervisión del cumplimiento cabal de este reglamento, será de responsabilidad del Director/a  de la Carrera.

Artículo 41:
Para el cumplimiento de sus funciones, el Director/a de la Carrera podrá solicitar la asesoría del Consejo Técnico de la Carrera.

Artículo 42:
Cuando el Consejo Técnico de la Carrera estime que las faltas o problemas presentados por un alumno pueden constituir riesgo de contraindicación profesional, se solicitará una evaluación independiente.

Artículo 43:
Serán causales de eliminación de la Carrera:

I
Desarrollar un cuadro psicopatológico, clínico o de personalidad, incompatible con el perfil  del estudiante o el ejercicio de la profesión, evaluado y certificado por una Comisión de la Universidad de La Frontera, según reglamento para tales efectos.

II
Mostrar conductas y/o actitudes contrarias a la ética en general y al código de ética del Colegio de Psicólogos específicamente.

III
Negarse a evaluación psicológica solicitada por el Consejo Técnico de la Carrera.

IV
Incumplimiento del requisito de asistencia y aprobación de las actividades de desarrollo personal del Primer Ciclo de la Carrera sin previa autorización del Consejo Técnico de la Carrera.

V
Todas aquellas establecidas en el Reglamento de Régimen de Estudios de la Universidad

TITULO FINAL

Artículo 44:
El Decano de la Facultad de Educación y Humanidades resolverá, mediante resoluciones internas, sobre aspectos particulares no contemplados en el presente Reglamento.
